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  RESOLUCIÓN Nº  05 / 2006  
 

 
Referencia:  ENCUENTRO REGIONAL SENIOR 7ª JORNADA 
Equipos: CLUB PILIER DE GRADO – DICAR RUGBY CALZADA 
 

ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA DE LA FEDERACIÓN DE RUGBY 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS,  EN SU REUNIÓN DEL DÍA 01 DE FEBRERO DE 2.006. 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.- Se recibe en este Comité, escrito del Club Pilier de Grado, de fecha 28 de enero de 

2006, indicando la imposibilidad de disputar el encuentro debido a estar el campo cubierto de 
nieve y existir dificultades en el desplazamiento a Grado. 
 

SEGUNDO.- Se recibe en este Comité, escrito del Club Dicar Rugby Calzada, proponiendo las 
fechas de 25 de febrero o 11 de marzo de 2.006, para disputar el encuentro. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.- El artículo 47 del Reglamento de Partidos y Competiciones de la Federación Española 
de Rugby dice: “Un encuentro podrá ser suspendido por el mal estado del terreno de juego”. 

Circunstancia que se da en este caso. 
 
SEGUNDO.- El artículo 51 del Reglamento de Partidos y Competiciones de la Federación Española 

de Rugby dice: “Si un encuentro se suspende antes del inicio por causa prevista en el artículo 47 

del Reglamento de Partidos y Competiciones, debe celebrarse íntegramente”. 
 
Es por lo que se 

 
ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar que el encuentro Club Pilier de Grado – Dicar Rugby Calzada, se dispute 
en fecha que acuerden ambos Clubs, a tal efecto deberán comunicar antes del día 15 de 
febrero de 2.006, la fecha acordada. En caso de no alcanzar un acuerdo, la fecha de celebración 
será marcada por este Comité. 

 
SEGUNDO.- Registrar la presente Resolución y notificar a los interesados, haciendoles saber que 
frente a la misma y de conformidad con el artículo 90 del Reglamento Disciplinario de la 

Federación de Rugby del Principado de Asturias, se podrá interponer recurso ante el Comité 
Asturiano de Disciplina Deportiva en un plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente a la 
notificación de la presente Resolución. 
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